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 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace pú-
blica la relación mensual de la primera quincena del 
mes de noviembre de 2008, de beneficiarios de la Ayu-
da «Médica, Protésica y Odontológica», correspondien-
te al personal destinado en los Servicios Periféricos de 
la provincia de Huelva.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de las 
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los Servicios periféricos de 
la provincia de Huelva, procede exponer, para conocimiento de 
los mismos, la relación de beneficiarios de la primera quincena 
del mes de noviembre de 2008 (solicitudes y reclamaciones pre-
sentadas durante la primera quincena del mes de noviembre de 
2008), con indicación de las cantidades concedidas.

Conforme al art. 14.2.K) del Decreto 305/2008, de 20 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, resulta inicial-
mente competente la Dirección General de Inspección y Eva-
luación –«gestión en materia de acción social»– competencias 
anteriormente atribuidas a la persona titular de la Dirección 
General de la Función Pública en materia de acción social, 
con anterioridad a la reforma organizativa operada por el De-
creto 200/04 que derogó el Decreto 139/2000, el Decreto 
121/2002, y la Orden de 27 de mayo de 2002, que publicaba 
el texto integrado de ambos Decretos y, en lo que afecta al 
caso, las expresadas en la Orden de 18 de abril de 2001, por 
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía. 

El ejercicio delegado de las competencias, por así dispo-
nerlo tanto el art. 6 del referido Reglamento como la Dispo-
sición Adicional Segunda de la Orden que lo soporta, corres-
ponde a las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 
de Justicia y Administración Pública, respecto del personal que 
esté destinado en los servicios periféricos de cada provincia, 
la Disposición Adicional Primera de la Orden de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), en relación con el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), 
que establece la estructura orgánica de esta Consejería.

Visto lo anterior,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la publicación de las relaciones de 
beneficiarios y excluidos provisionalmente de la primera quin-
cena del mes de noviembre de 2008 (solicitudes y reclama-
ciones presentadas y recibidas en la Sección de Acción Social 
del Servicio de Administración Pública en la primera quincena 
de noviembre de 2008), con indicación de las cantidades con-
cedidas y en su caso de los motivos de exclusión de la ayuda 
«Médica, Protésica y Odontológica», correspondiente al perso-
nal destinado en los servicios periféricos de la provincia de 
Huelva.

A tales efectos, los listados podrán ser examinados por 
los interesados, en la parte que les concierne, en las depen-
dencias de la Sección de Acción Social, Servicio de Adminis-
tración Pública, de la Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública de Huelva, C/ Vázquez López, 4, 4.ª planta, 
de Huelva.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
oportunas contra el listado provisional de excluidos y, en su 
caso, subsanen los defectos padecidos en la solicitud y/o en la 
documentación preceptiva.

Tercero. Como el presente acto no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe la interposición de los siguientes recursos: 

1. En el supuesto del personal laboral, podrá interponerse 
reclamación previa a la vía laboral conforme a lo dispuesto 
en los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y 69 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

2. En el supuesto del personal funcionario o no laboral 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el Ilmo. 
Sr. Secretario General para la Administración Pública o ante la 
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública en 
Huelva. 

Tanto en un caso como en el otro puede hacer uso de 
su derecho a presentar la documentación en cualesquiera de 
los registros administrativos a que se refiere el art. 38.4 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 5 de diciembre de 2008.- El Delegado, Darío
Canterla Muñoz. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, por 
la que se acuerda la ampliación de la acreditación del 
laboratorio «ASTM Control y Medioambiente, S.L.L.», 
localizado en Mairena del Aljarafe (Sevilla), y la inscrip-
ción en el Registro de laboratorios de Ensayo de Con-
trol de calidad de la Construcción.

Por don Antonio José García Domínguez, en representa-
ción de la empresa ASTM Control y Medioambiente, S.L.L., 
ha sido presentada solicitud, acompañada de la documenta-
ción justificativa del sistema de calidad implantado, para la 
ampliación de la acreditación del laboratorio localizado en Mai-
rena del Aljarafe (Sevilla), Polígono Industrial PISA, calle Nóbel, 
núm. 6. El citado laboratorio se encuentra inscrito en el Regis-
tro de Laboratorios de Control de Calidad de la Construcción 
con el número LE097-SE07 (BOJA 27.12.07).

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la am-
pliación de la acreditación solicitada.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto 
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de La-
boratorios de Ensayo de Control de Calidad de la Construcción, 
así como a lo previsto en la Orden de 18 de febrero de 2004, 
que la desarrolla, en virtud de las competencias delegadas en 
la Orden citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente: 

Primero. Ampliar la acreditación al laboratorio de la em-
presa «ASTM Control y Medioambiente, S.L.L.», localizado en 
Mairena del Aljarafe (Sevilla), Polígono Industrial PISA, calle 
Nóbel, núm. 6, para la realización de los ensayos solicitados 
incluidos en las áreas que se indican, para los que la empresa 
ha justificado capacidad técnica: 

- Área de control de firmes flexibles y bituminosos en viales (VSF).

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación conce-
dida en el Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de 
Calidad de la Construcción de esta Consejería, relacionando 
los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante. 
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
1992, de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en todo caso, recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo competente, según se prevé en el 
artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 20 de noviembre de 2008.- El Consejero de Obras 
Públicas y Transportes, P.D. (Orden de 18.2.2004), el Director 
General de Planificación, Ignacio Pozuelo Meño. 

 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Transportes, por la que se ratifi-
can las nuevas tarifas de aplicación de la Estación de 
Autobuses de Málaga. (PP. 4203/2008).

Con fecha 18 de noviembre de 2008, se ha dictado por la 
Dirección General de Transportes, Resolución cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación de 
la Estación de Autobuses de Málaga, que a continuación se 
detallan, aprobadas por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 
Málaga en sesión ordinaria del día 30 de octubre de 2008, 
con detalle de los conceptos por los que han de percibirse las 
mismas, y con expresa advertencia de que tales tarifas habrán 
de ser incrementadas con su correspondiente IVA, sin que 
puedan ser recargadas con ningún otro gravamen: 

Concepto Tarifas máximas
1. Por entrada o salida de un autobús con 
viajeros al iniciar o finalizar viaje. Los vehícu-
los en tránsito (entrada y salida) sólo abona-
rán uno de estos conceptos:
1.1. De servicios regulares permanentes de 
uso general.
1.1.1. Autobuses de cercanías hasta 30 
Kms 0,36 euros
1.1.2. Resto autobuses 0,83 euros
1.2. De servicios no encuadrados en el 
apartado anterior.
1.2.1. Cualquier servicio 1,26 euros
2. Por utilización por los viajeros de los ser-
vicios generales de Estación con cargo a 
aquéllos que salen o rinden viaje en la Es-
tación:
2.1. De servicios regulares permanentes de 
uso general:
2.1.1. Viajeros cercanías hasta 30 kms 0,10 euros
2.1.2. Resto de viajeros 0,17 euros
2.2. De servicios no encuadrados en el 
apartado anterior.
2.2.1. Viajeros cualquier recorrido 0,19 euros
Quedan excluidos de la obligatoriedad del 
abono de las tarifas por los conceptos que 
les sean imputables, aquellos viajeros que 
se encuentren en tránsito.

Concepto Tarifas máximas
Su percepción por las Empresas Transpor-
tistas deberá hacerse simultáneamente a la 
venta del billete en el que se hará constar el 
concepto “Servicio Estación de Autobuses” 
con su correspondiente tarifa, con indepen-
dencia de la del servicio regular.
3. Por utilización de los servicios de con-
signa automática:
Dado que funciona las 24 horas del día, la 
tarifa será la que libremente establezca su 
explotador, siempre que se preste también 
el servicio de consigna “manual”. En caso 
contrario, la tarifa será la que a continuación 
se expresa para el servicio manual de con-
signa.
4. Por utilización de los servicios de con-
signa manual:
4.1. Por consigna bulto hasta 50 kg 0,19 euros
4.2. Bulto mayor de 50 Kg 0,25 euros
4.3. Por cada día de demora 0,36 euros
5. Facturación del equipaje (sin incluir el 
precio del transporte ni seguros de la mer-
cancía):
5.1. Por cada 10 kg o fracción de peso en 
equipaje y encargos sin incluir el precio del 
transporte 4,51 euros
5.2. Mínimo de percepción 0,74 euros
6. Por alquiler de la zona de taquillas:
6.1. Por alquiler cada módulo de taquilla/
mes 79,09 euros
Los servicios de electricidad y análogos se-
rán por cuenta del usuario.
7. Servicio de aparcamiento de autobuses:
7.1. de 8,00 a 22,00 horas, por cada hora 0,66 euros
7.2. Aparcamiento de un autobús de ser-
vicio regular permanente de uso general 
desde las 22,00 horas a las 8,00 horas del 
día siguiente, sin fraccionamiento por razón 
de tiempo dentro del indicado 4,62 euros
7.3. Por aparcamiento de un autobús que 
no preste servicio regular permanente de 
viajeros (siempre que la capacidad de la 
Estación lo permita) desde las 22,00 horas 
a las 8,00 horas del día siguiente sin frac-
cionamiento por razón de tiempo dentro del 
indicado 4,62 euros

 Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base 
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente ha-
llarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación 
de Autobuses de Málaga entrarán en vigor, una vez publicadas 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el día 1 de enero 
de 2009.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Ex-
cmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 18 de noviembre de 2008.- La Directora General,  
María Belén Gualda González. 


